
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Decreto de Alcaldesa-Presidenta

Fecha:   27/10/2025

Asunto: Nombramiento miembros comité selección una plaza Técnico y Guía Turístico

Decreto Nº.: 1623/2025 Expte Nº 1707/2025 Contratación personal, subvención RENACEL 2025 

Clave: AMI

Visto que se ha convocado el correspondiente procedimiento de selecci ón para cubrir una plaza de 
TÉCNICO Y GUÍA TURÍSTICO, con carácter temporal, (6 meses) a jornada completa, en virtud de las 
competencias que me atribuyen el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y demás normas concordantes de la legislación vigente, HE RESUELTO:

Primero. Nombrar como miembros del Tribunal de Selección del proceso indicado a las siguientes 
personas:

    Presidente: D. Alberto Encinar Martín.

    Secretario/a: D. Alfonso Martín Izquierdo.

    Vocal 1: Dª. Asunción Jaén Barceló.

    Vocal 2: Dª. Cristina Herranz Fernández.

    Vocal 3: Dª. Teresa Segovia Martín.

    Vocal 4: D. Israel García Sáez.

Segundo. El tribunal queda autorizado para actuar, deliberar y calificar conforme a lo establecido 
en las bases de la convocatoria y la normativa vigente.

Tercero. Los miembros del tribunal deberán abstenerse y podrán ser recusados conforme a lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público

Cuarto. Notifíquese este decreto a los interesados y publíquese en el tablón de anuncios municipal 
y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Alcaldesa-Presidenta
Ante mi, 

Secretario-Interventor

Fdo.: María del Mar Díaz Sastre Fdo.: Alberto Encinar Martín

En Las Navas del Marqués, a 27 de  octubre de 2025.
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